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parralmá, I de junio de 2006'

C-No.36.

Licenciado
René Luciani
Director General de la

Caja de Seguro Social

E. S. D.

Señor Director General:

Aó ,12do 10288, zoB, 4 * Pfu,má, RcPúbrica dc Púená * Tet¿foooÉ¡ 225-3350,22u3370 * F*j 227-7637 * E-,n,i|:

^*'""'"'""'Ñ4rgiw*;¡;*"""""*¿*PAstDaweb:e§1v'Procunduia'adnon'sob'P'

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta, a su Nota Núm' 
P:DNAL-

N-40-2006, por la cual ,o' "o"oltu 
si en el caso de las empresas intervenidas

jrairi^l-*"'* virtud de ;;;t;;" o embargo decretado por los jueces ejecutores de la

CajadeSeguroSocial,losu¿'nini.ou¿o'"'judicialesdebenafiliaralrégimenobligatorio
de seguridad social a los td;;;;;; ; afiliados que' 

.al 
iniciarse la rnterv-ención ludicral'

ya estuvieran prestando sus sÉrvicios a la empresa' así como a las personas que rruentras

il;;;;dúr';r"i"rrt, rr"t* t"nt'ut'¿u' pui rcaliizN wabajos eventuales u ocasionales'

\ En relación a su interrogante resulta necesario indicar' que en el numeral 7 del artículo 3' en

concordancia con el tercer fárrafo áel artfculo 87 de la Lev 5l de27 de diciembre de 2005'

se señala la obligación d" ;;";;;;ieioscri¡ir tt' ü Cu;" d" Seguro.Social a todo

empleado que ingrese u.u t.t!i"io, que estuviere sujeto at régimen obligatorio' pero

no 
-hubiere 

sido inscrito con anterioridad'

De acuerdo con el párrafo final del citado artículo 87' si el empleag"""-::l:1T: {l'^0"
será responsabilidad del "-pr""i"t "f 

iiarlo dentro de un iérmino perentorio' sn los

primeros seis días hábiles siguientes a su ingreso'

EncuantoalaafiliaciónobligatoriaalrégimendeseguridadSocial,ela¡icu|o,77delaLey
51 de 2005 dispone lo siguiente:

"Artículo 77. Afiliación obligatoria' Estrán obligados a

participar ." ffii'n*u" d"- la Caja de seguro social

todos los trabajadores nacionales o extranjeros que

brinden servicios" denüo de la Reprlblica de Panamá'
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incluyendo los trabajadores por cuenta ajena y
trabajadores por cuenta propia. La Caja de Seguro

social está obligada a promover y facilitar la afiliación de

todos los Eabaj adores.

Parágrafo 2. No obstante lo dispuesto en el presente

afículo, la afiliación obligatoria de los trabajadores
trab4iadoresno

ocasionales, estacionales y frabai adores domésticos, se

regirá por los reglamentos que para estos ffnes dicte la

Junta Directiva, los cuales señala¡án los apofes, las

prestaciones a las que tendrán derecho dentro de los

distintos riesgos y demás modalidades de aseguramiento

según su§ características particulares."(negrilia nuestra)'

como se puede apreciar, de conforrnidad con la disposición tran§crita la regla general es

oue todos ios rabajadores están sujetos al régimen obligatorio de la Caja de Seguro Social.

Ño obrtunt", la afiiiación obligatoria de los trabajadores ocasionales, a los que también se

refiere la consulta, se enóuentra supeditada a la emisión de los reglamentos

conespondientes por parte de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social

Por otra parte, debemos aclarm que el depositario judicial tiene la obligación de cumplir

.on lu, 
"*gar'que 

por ley debe sátisfacer cualquier empleadof, toda vez que al tenor de Io

dispuesto á et artfóulo t¿SO ¿et Código Civil es una obligación general de todo depositario

de bienes secuestfados o embargiclos cumplir, fespecto de los mismos todas las

obligaciones de un buen padre de familia.

En aquellos ca§os en que el secuestro o embargo fecaiga sobre una empresa, el artículo 545

del c'ódigo Judicial establece como una de las obligaciones específicas del depositario o

administr-ador juidicial, la de "impedir todo desorden", de lo que se colige que es su

responsabilidaá cumplir de maneia diligente y ordenada con las obligaciones que la

em' resa mantenga con el Estado por razón de sus operaciones, entre los que se encuentfan

lasbbfigacionos áerivadas del régimen de seguridad social'

En virtud de las anteriores consideraciones, es la opinión de este Despacho que los

administ¡adores judiciales estan obügados a afiliar perentoriamente al régimen obügatorio

de seguridad social:

1. A los trabajadores que al iniciar Ia intervención judicial ya estuvieran laborando

para la empiesa, pero no estuvieren afiliados a dicho Égimen'

2. A los trabajadores eventuales que durante la medida cautelar fueran contratados por

el administrador judicial '

3'Alostrabajadoresocasionalesquedurantelavi8enciadelamedidacautelarfueran
.ort utudoJ po. aquel' siempre que la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social
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haya dictado el reglamento que regule la incorporación de este tipo de trabajadores
al régimen de seguridad social.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimiento de mi considerac i6ny aprecio. /

Atentamente,

Oscar
Procurador de Ia

OCll03llau


